
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240387 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUAR!:Z No, 2 COL, Ct:NIRO U!-·LEGACION cu . .n.ut lll:MOCCP 060'30 ü . ..: 
R F G. 5CJ-95020•>-6PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
ílOU\/AR No 30 -10 PISO 
<:OI f"'FI\ TRO C.P. OfiOOíl. r ... 1FXICO J F. 
IE:L$ • .J113-1000 f::.XI 570.:1 5710 !i:,fió. 5/ílí) 
f.AX 513(1...1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
C.ALi IGN/,CIO ?!..RAGO'ZJ\ r,..u 1J40 
COL JUAl\1:-:::0CUIIA. t:P.V�•u r.11::Yrcou¡... 
lFLS 57(1"-:"01'i '1' .;7fiJ-•er.� 

PROVEEDOR: SANDRA BOTERO CABRERA / Transversal 22A #60 - 37 , Bogotá Colombia, / 573 204 480 104, 573 204 480 10-1 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19/09/2024 

FECHA DE ENTREGA 
0�19SEPA31OCT20� 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Reda1ar autoría cap "Movilización y cump 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

. . . 

Conrraraclón r!el servicios para redactar en autoria el capitulo "Movilización y cumplimiento" de 
la obra Perspectivas sobre el (1n)Cumphm1ento de dec,s,ones internacionales en materia de 
derechos humanos. 
Entregables: 
PRIMER ENTREGABLE 

1 Archivo edrt11ble de la versión prehmm11r dPI capitulo "Movilización y cumpllm1ento· de la c.,bra 
Pers¡:;echvas sobre el (ln)cumP.�mrento de decisiones 1n1ernac1onales en materia de derechos 
humanos, de mlnímo 15 cuar11llas_y máximo 30 cuartillas. en formato .doc o docx. letra Arial. 
Iamano 12.. con Interlineado de 1 5 un P.spacío de 8 puntos después de cada parrafo. s,n 
sangna en tamaño carta y con miirgenes del documento de 2.5 cm Por laclo y 2.5 cm supenor 
e 1f)Íénor 
SEGUN')O ENTREGABLE 

1 Arr.hívo ed1ti1ble de la versión final del capítulo "Mov11izacI6'1 y cumptimienro" de la obra 
Per�pectivas sobre el ¡in )cumplimiento de decisiones internacionales en rnatena de derechos 
hum:inos, de mínimo 1b cuartrllas_y máximo JO cuanillas en lormato doc o .docx lerra Aria!, 
Iamañ1J 12. con Interlineado de 1.5. un espacio de 8 puntos des,?ués de cada paira fo. sin 
�an9ria en I11maño cana y con margenes del documento de 2.;,, cm por lado y 2.5 cm superior 
" 1nfe1 ior y. t!11 su caso. úeberá atender las revisiones académicas y ed1Ionales que solicne la 
oersona coordinadora ele l;i t>bra y de la UGCCDH, 
2. Enlrega de la carta por la que acepta y reconoce la titularidad tola! de la SCJN sobre los 
detecho!> patrimoniales del capitulo comisionado. con firma autógrafa. 
1.Plazo de entrega: 43 d1as natur.iles 
2.Fecha in1c10: 19 <le septiembre de 2024. 
3.Fecha íin 31 cJE= octubre de 2024. 
4 Luoar y forma de entrega 
Lo anleriormente dcscnto debera ser entregado y enviado en las fechas programadas al correo 
tlectr6n1co: Alslas@mall.sc)n.gnt). mx. 
S. ro,ma de pago: 
La prestadora efe set\1IcI0s es causante de retenciones. 
El monto corresoond1enle a la redac:c1Qn del capíl ulo sera pagado en una sola e1hIb1c1on 
mediante transferencia electrónica una vez se haya entregado y rec1b1do el capítulo 
#MovllizacIón v cum limiento- rfe la obra P.irspeclivas so[,re el (1n CtJm llnuento de decisiones 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240387 

fN SU':i P.F�\ISl()NF$ FA[';TlJRAS Y 
(::)RRbP·'.)ND!crlCII\ SA'/íJR IJE 

..;�OtAn ESTE NUV.ERf"J o� 
DOCUU�NTn 

P. Unitario lm orte Total 
20,689.66 ¿o 689.66 

r.:or-.ir,r-.uA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

.IOSF MARÍA PINO SUAREZ r<o. 2 COL, CENTRO OELEGACION CUAUI ITEMOCCP. UGOO◊ D.F. 
RF.C. SCJ-9502C•-6F5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
:10lfl/,\R N:.,. 30 .:10 PISO 
crn CE"-TR::l C_P l)f'�no. UFXlr.fJ D.F. 
ltl::,,.t11J010U()!:.\I !>f04 :,ncl. :-JlJ!:>.�'lJ!i 
FAa. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
C.\ll IGNACIO ZARA'30ZA f\,;I) .•J1J 

L.X JUA'\' FSCUIIA. LP li��l' t-XIC{) ()� 
r�LS. �7G·-:,u3� ·, 5763-7883 

PROVEEDOR: SANORA BOTERO CABRERA / Transversal 22A #60 • 37, Bogota Colomb·a , 573 204 ,tao 104. 573 2fl4 480 1oj I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
19109/2024 

FECHA DE ENTREGA 
DE 19 SEPA 31 OCT 2024 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

1 OBSERVACIONES 

. ' .  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240387 

HJ SUS RFMl�lnNF:i:: FAf':TURA5 'r 
�O�RtSP'JNl)HJCIA 1-A /OR LJE 

A·'\:011\R FSTE NJl\'EI-H'" OE 
DO'.:L,f/E'IT'l 

Pos. Clave Articulo Cantidad nidad Descri cIon P. Unitario lm arte Total 

IMPORTE CON LETRA 

1ntemac1onales en maIena de derechos humanos. a entera sallsfacc1on por pane do: la 
UGCCDH. mediante transferencia electron1ca a los 15 <lias hab1les s1gu1entes de la 
presr,ntación, dél Comprobante F1sc-al D,gilal por Interne• (CFDI) correspondiente y ev1denc1a 
de la receución de los setv1cIos. 
En términos del Aniculo 159 AGA XIV/2019. el pago deber.'! ser posterior a la prestación de los 
sorvIcI0s. 
6. Tipo de Procedimiento: Adjud1caclón Directa 
7 Numero de procedimiento AO/ESPIDGRM/131/2024 
8. ClasIficac16n· Especial 
9. Fundamenro efe autortzacion· ArHculo 35.45 rracc16n l. 4 I rracc1on IV. 95 y 96 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Adm1msiración 1112019. 
10. Organo cue autori¿a Dtreclora General de Recursos Maleriales 
11 Fecha de autorización • 8 de septiembre de 2024. 
12. Unidad responsable UR 243109/0S0010001 
PanIda presupuestaria PP: 33501 ID MIPES 14588 
13. Arf!a sohe1IanIe. Unidad General de Conoc1r11ien10 C1entlfico y Derechos Humanos de la 
SCJN. 
1'1. AdmImslradora del contrato Mira. Méy Ehzabeth Ab19a1I Islas López D,rectora de 
Se_gu1miento Cumplimiento y Vinculaclon con Organismos Nacionales e lnternac,onales de la 
UGCCDI l. como adm,n,stn,dora del presenle conlrato. quien supervis¡¡r¡i su estricto 
cumplimlento en consecuencia, deberá revisar e inspecc,onar las ac11vldades que desempe11e 
el "Prestador de Servicios· así como girar las instrucciones que consu:lere oponunas y venr1car 
�ue los servicios. ob¡eto de este contrato cumplan con las espec,ficac,ones señaladas en el 
presente lMtrumento. 
Con fundamento en el aniculo 169 fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
,1.000 UMAS el prestador de serv,cI0s queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplim1enlo para la formalización del conlralo. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
Redactar autoría cap "'Mov1hzación y cum 

VEINTICUATRO fl.llL PESOS 01/ OO. M.N. 
Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

LIC. LUI STRO VIEYRA 
CONTRATACIONES 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

20.689.66 
3.310.35 

24.000.01 
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MOOlclO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN OE SERVICIOS PERSONA ,i91CA 

UEWAACIONES 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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